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Acta No0O5/24

nessluelerf9o3u2a
J. Suárez, 28 de Febrero de 2024''

VISTO: Lo establecido en la Iey !9272, en su art¡culo 12: "Son atribuciones de los

Mun¡cip¡os,,numeral :.,oraenái. lo, g"étor e ¡nversiones de conformidad con lo establecido

en el presupuesto qutnquenil o en lás respectivas modificac¡ones presupuestales y en el

i"ap".tiuo plan financiero, así como en las disposiciones v¡gentes"'

RESuLTANDo:QuelaAmpliaciónPresupuestalestablecelosmontosanualesparaeste
Munlc¡p¡o y le asigna la cuJnta Auxiliar 140 en el Programa de Control Presupuestal'

CONSIDERANDO:I)Que es necesario ordenar los gastos sobre el Fondo de Part¡das

Mensuales para el períodl.o. pi"n¿loo entre el ol y el :r de marzo del corriente' dando

cumplimiento al artículo 14 del TOCAF'

II)Que para el período *"nl¡onuaó, de acuerdo al cronograma de proyectostel presente

ejerc¡cio, deberán r."u t¡.u rr"-g;r[ot 'r."rát¡onu¿ot a los miámos' que podrán afectar al

s¡guiente renglón ¿et prográrñá-¿á Control Presupuestal' Cuenta Auxiliar t4o:259'

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE J. SUÁREZ

RESUELVE:

I)Realizar gastos sobre el Fondo de Partidas Mensuales' por un monto total de

§UL4.274 (Pesos u ruguayos-Catorce mil doscientos setenta y cuatro) para el período

comprendido entre el O1 y el 31 de marzo del corr¡ente'
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función a to esta¡teci¿o en los ítems del Considerando de la presente

resolución, se real¡cen compras a los siguientes proveedores y por los montos que se

indican; Jorge Rebo¡ras +ui+liz+ it"*icios baños.químicos ferias vecinales)'

III)Comuníque.e a resor-eiía'¿el üunicipio, Dirección General de Recursos Financieros,

Delegados del Tribunal a" ór"nt"', Contador General y Secretaría de Desarrollo Local y

Pa rticipa ció n.
rü)tncorpórese al Registro de Resoluciones del Municipio'
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